
En  los próximos días se publicará en el Diario Oficial de la Federación las 

Reformas Fiscales 2012, que comprenden entre otras; a) la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio Fiscal de 2012, b)  Código Fiscal de la Federación, c) 

Ley Federal de Derechos, etc.. Dentro de las Reformas Fiscales 2012 destaca la 

de la simplificación en la expedición y recepción de comprobantes fiscales, motivo 

por el cual se elabora el presente Boletín de Noticias Fiscales dada la importancia 

del cambio que se da en materia de comprobantes a partir del año 2012. 

 

Para mayor entendimiento de los lectores de este boletín de Noticias Fiscales se 

transcriben tanto la exposición de motivos que hace el Ejecutivo en la reforma a la 

expedición y recepción de comprobantes, la versión estenográfica de los 

Senadores en la discusión del tema y el texto de reforma que se le mando al 

Ejecutivo para su publicación por parte del Congreso de la Unión. En los textos 

anteriores las cursivas, negritas y subrayados son añadidos. 

 

Por último se dan nuestras consideraciones prácticas para que, nuestros lectores 

tomen las decisiones que conforme a su parecer se apeguen a Derecho. 

 

1.- PROCESO LEGISLATIVO 

 

A.- Exposición de Motivos 

 

…………. 

…………. 

En el Código Fiscal de la Federación se proponen a ese Congreso de la Unión 

medidas de simplificación administrativa sobre la vigencia de los certificados de 

firma electrónica avanzada que confirman el vínculo entre los firmantes de los 

documentos digitales y los datos de creación de su firma electrónica; medidas que 

faciliten el pago de productos y aprovechamientos mediante la utilización de 

sistemas electrónicos; una regla de redondeo para la obtención de la tasa de 

recargos por mora; mantener como forma de pago de las devoluciones el depósito 

en la cuenta del contribuyente que las solicita; la actualización de diversas 

disposiciones para aclarar que es el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y 



no el Banco de México el encargado de elaborar el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor; simplificar las normas aplicables a los comprobantes fiscales; 

establecer el fundamento legal para actualizar el monto de las multas y cantidades 

en moneda nacional previstas en la Ley Aduanera y, en materia de prescripción de 

la acción penal en los delitos fiscales, modificaciones a fin de precisar las reglas 

con las que opera dicha figura jurídica. 

Comprobantes fiscales  

La propuesta que se presenta tiene como objetivo simplificar la legislación 

vigente con respecto a los requisitos que deben contener los comprobantes 

fiscales, a efecto de que los mismos queden establecidos de manera clara y 

sencilla, con lo cual se otorga mayor seguridad jurídica a los contribuyentes 

en relación con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. En algunos 

casos se propone elevar a rango legal disposiciones que se encuentran en reglas 

de carácter general relativas a requisitos de los comprobantes fiscales y estados 

de cuenta emitidos por instituciones de crédito y otras personas autorizadas para 

ello. Adicionalmente, se plantea suprimir algunos requisitos de los comprobantes 

fiscales como son el nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de 

quien los expide y conservar solamente su clave del registro federal de 

contribuyentes. Más adelante se explica con mayor detalle las medidas de 

simplificación aludidas. 

Cabe destacar que acorde con lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 

2007-2012, específicamente en el Eje 1. “Estado de Derecho y Seguridad”, el 30 

de junio de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 

que se otorgan facilidades administrativas en materia de simplificación tributaria”, 

a través del cual se eliminaron para los contribuyentes diversas obligaciones de 

carácter formal. 

Asimismo, ese Congreso de la Unión aprobó diversas reformas a la Ley Federal 

de Derechos, consistentes en eliminar trámites administrativos que no eran 

indispensables para la Administración Pública Federal, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2010, con lo cual se benefició a los 

contribuyentes al generarse un ahorro tanto en el pago de sus contribuciones 

como en los tiempos que destinan para el cumplimiento de las normas tributarias. 

Si bien lo anterior ha significado un gran avance para facilitar a los contribuyentes 

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, resulta conveniente continuar con 

una política de simplificación que se traduzca en un marco normativo tributario 

claro, sencillo y de fácil cumplimiento. 



En materia de comprobantes fiscales, del análisis a la legislación tributaria vigente 

se observa que los requisitos de los mismos se encuentran dispersos en diversas 

disposiciones tributarias tales como leyes, reglamentos, resolución miscelánea 

fiscal, reglas de carácter general en materia de comercio exterior y facilidades 

administrativas, situación que genera una carga administrativa para los 

contribuyentes, dada la complejidad para el cumplimiento de sus obligaciones en 

la materia. 

En efecto, existen 158 requisitos de comprobantes fiscales, los cuales se 

encuentran dispersos en 27 artículos y 24 reglas, distribuidos de la siguiente 

manera: 

 

Asimismo, se contemplan diversos requisitos innecesarios o que se encuentran 

duplicados en las disposiciones fiscales, además no existe uniformidad en la 

denominación de los comprobantes fiscales, ya que se usan indistintamente los 

términos facturas, recibos, documentación comprobatoria, nota de venta, entre 

otros, situación que hace complejo el cumplimiento de obligaciones para los 

contribuyentes.  

En ese contexto, resulta conveniente simplificar los requisitos que deben contener 

los comprobantes fiscales y compilarlos en el Código Fiscal de la Federación a 

efecto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes en 

esta materia, sin que con ello se modifiquen los esquemas actuales que fueron 

aprobados por esa Soberanía y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

7 de diciembre de 2009.  

Así, en la propuesta que se presenta se mantiene como regla general que los 

comprobantes fiscales se deben emitir en documento digital por medio de la 



página de Internet del Servicio de Administración Tributaria y como 

excepciones o formas alternas de comprobación: i) la expedición de comprobantes 

fiscales en forma impresa para contribuyentes que no sobrepasen el monto de 

ingresos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 

de carácter general; ii) el estado de cuenta que emitan las instituciones financieras 

y las personas morales autorizadas para ello, y iii) las demás que establezca la 

autoridad fiscal mediante reglas de carácter general. Conforme a lo señalado, se 

plantean a esa soberanía las siguientes modificaciones: 

• Tratándose de comprobantes fiscales digitales: 

- Mantener en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación la regla general de 

emitir los comprobantes fiscales en documento digital por medio de la página de 

Internet del Servicio de Administración Tributaria y con el fin de otorgarle 

seguridad jurídica al adquirente del bien o servicio, se establece un plazo 

razonable para la entrega o envío del comprobante fiscal.  

- Mantener únicamente los requisitos indispensables, entre los que se encuentran 

la regulación de la emisión de comprobantes fiscales tratándose del pago en una 

exhibición y en parcialidades y el señalar el régimen fiscal en que tributen los 

contribuyentes conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, supuesto que ya se 

encontraba previsto en otras disposiciones fiscales y se plasmaba por medio de 

leyendas. Es de destacar que se plantea suprimir los datos del nombre, 

denominación o razón social y del domicilio fiscal de los contribuyentes que 

expiden los comprobantes fiscales digitales tal y como ahora sucede 

tratándose de la persona a favor de quien se expide, toda vez que el Servicio 

de Administración Tributaria ya cuenta con dicha información en sus bases 

de datos, por lo cual se consideró que es suficiente que el comprobante 

contenga el requisito de la clave del registro federal de contribuyentes de 

quien lo expide. Además se propone establecer la opción de señalar un registro 

federal de contribuyentes genérico para el caso de que la persona a favor de quien 

se expida el comprobante sea un extranjero o una persona no obligada a 

inscribirse en dicho registro, en cuyo caso el comprobante fiscal que se emita se 

considera simplificado y no podrá deducirse o acreditarse, salvo para las 

devoluciones del impuesto al valor agregado que soliciten los turistas extranjeros. 

- Conservar la obligación de incluir algunas especificaciones dependiendo del tipo 

de actividades que amparan, tales como devoluciones del impuesto al valor 

agregado a los turistas extranjeros, enajenaciones de tabacos labrados, 

operaciones pendientes de cobro, entre otras. 

• Por lo que se refiere a formas alternas de comprobación fiscal: 



- Reubicar los requisitos de los comprobantes fiscales en forma impresa en el 

artículo 29-B, fracción I del Código Fiscal de la Federación. 

- Precisar que el dispositivo de seguridad de los comprobantes fiscales en forma 

impresa será proporcionado directamente por el Servicio de Administración 

Tributaria y no por terceros y que el mismo pierde vigencia al transcurrir un plazo 

de dos años a partir de dicho momento. 

- Aclarar que la información correspondiente a los comprobantes fiscales en forma 

impresa que se hayan expedido con los folios asignados se presentará a través de 

declaraciones informativas. 

- Simplificar en forma importante los requisitos para que los estados de cuenta que 

expidan las entidades financieras y otras personas autorizadas para ello, puedan 

ser utilizados como comprobantes fiscales sin que en los mismos se tengan que 

consignar los impuestos trasladados, para lo cual el Servicio de Administración 

Tributaria sólo deberá señalar las actividades gravadas con las tasas y montos 

máximos mediante reglas de carácter general. 

• Respecto de los comprobantes fiscales simplificados: 

- Concentrar sus requisitos y regulación en el artículo 29-C del Código Fiscal de la 

Federación, para lo cual se toman en consideración las regulaciones generales 

que se encuentran dispersas en el artículo 29 del citado Código vigente, así como 

en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, a efecto de crear una regulación única para comprobantes 

fiscales simplificados, la cual resultará aplicable para todos los casos.  

- Privilegiar el uso de los comprobantes fiscales simplificados que se emiten a 

través de máquinas registradoras, equipos o sistemas de comprobación fiscal, 

liberando de su emisión cuando el pago se realice con transferencias electrónicas 

mediante teléfonos móviles o con tarjetas de crédito, de servicio o las 

denominadas monederos electrónicos que autorice el Servicio de Administración 

Tributaria y cuando se trate de montos mínimos, en virtud de que éstos medios de 

pago dan certeza respecto de la acumulación de los ingresos y, por su naturaleza, 

los comprobantes simplificados no pueden ser utilizados para efectuar 

deducciones o acreditamientos, por lo que no es necesaria la expedición de los 

mismos.  

• Tratándose de comprobantes que amparen mercancías en transporte se 

simplifica la regulación de la documentación que debe exhibirse al transportar 

mercancías por territorio nacional, para lo cual se remite a la Ley Aduanera la 

regulación del transporte de mercancías de comercio exterior.  



• Es de destacar que uno de los principales beneficios de la reforma que se 

plantea consiste en eliminar requisitos de los comprobantes fiscales que no son 

necesarios para la autoridad fiscal y, por ende, no será sancionable su omisión; no 

obstante, de conformidad con los usos comerciales y sus actividades 

mercantiles, los contribuyentes que lo deseen podrán incorporar 

información adicional que no tendrá efectos fiscales.  

• Finalmente, con motivo de las adecuaciones que se someten a consideración de 

esa Soberanía es conveniente adecuar diversas disposiciones del Código Fiscal 

de la Federación relativas a las facultades de comprobación de la autoridad fiscal, 

infracciones, multas y delitos, así como al procedimiento administrativo de 

ejecución a fin de que sean acordes con el nuevo esquema de comprobantes 

fiscales que se propone. 

 

 

B.- Sesión ordinaria de la H. Cámara de Senadores, celebrada el miércoles 26 

de octubre de 2011. (Versión Estenográfica). 

………. 

………. 

El siguiente, es el artículo 109, presidente, a mí este artículo me preocupa 

demasiado. No es correcto, apegado a derecho, no es justo, no es humano, que 

se sancione penalmente como defraudador fiscal, al contribuyente que 

deduce para efectos del Impuesto Sobre la Renta o del Impuesto Empresarial 

o Tasa Única, un gasto amparado con un comprobante, en forma impresa, 

que no reúne algún requisito previsto en la fracción I del articulo 29 B, del 

Código Fiscal de la Federación, o que acredite el Impuesto al Valor 

Agregado, trasladado en el mismo; ya que tal conducta no es 

necesariamente producto de una intención de evadir el pago de los 

contribuyentes. En tanto que en la mayoría de los casos, será resultado, muchas 

ocasiones, de un descuido o de negligencia, lo que no necesariamente debe 

tipificarse como delito; para que no se traduzca en terrorismo fiscal. Dado que, hay 

en la práctica, errores humanos de quienes legalmente atienden o asesoran a los 

contribuyentes; pero que ahora, al intentar tipificarlo, generará problemas severos. 

Yo estoy en contra de este artículo, en su fracción VII. Que dice el dictamen 

que estamos discutiendo: será sancionado con las mismas penas del delito 

de defraudación fiscal —si les pediría su atención, por cierto ahora están 



muy atentos, pero allá en la parte de atrás— es que es un artículo muy 

importante. 

Es que es un artículo muy importante, miren, dice: será sancionado con las 

mismas del delito de defraudación fiscal, quien, fracción VII, de efectos fiscales… 

de efectos fiscales a los comprobantes en forma impresa, cuando no reúna los 

requisitos del artículo 29 B fracción I del Código… del artículo de este código. 

Es decir, por un error puede ir procesado, un error contable de un 

comprobante, puede ser procesado un contador público, por defraudación 

fiscal. Es decir, un comprobante, que lo metes a la contabilidad y dices, 

bueno, fue un error. Eso es un delito a partir de ahora. 

 

 

2.- TEXTOS REFORMADOS REMITIDOS AL EJECUTIVO 

 

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 

comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen o por los ingresos 

que se perciban, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos 

digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración 

Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce 

temporal o reciban servicios deberán solicitar el comprobante fiscal digital 

respectivo. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las 

obligaciones siguientes: 

I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente. 

II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso 

de los sellos digitales. 

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos 

digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes 

fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la 

autoría de los comprobantes fiscales digitales que expidan las personas físicas y 

morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma 

electrónica avanzada. 



Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital 

para ser utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la 

obtención de un certificado de sello digital por cada uno de sus establecimientos. 

El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter 

general los requisitos de control e identificación a que se sujetará el uso del sello 

digital de los contribuyentes. 

La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante 

formato electrónico que cuente con la firma electrónica avanzada de la persona 

solicitante. 

III. Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código. 

IV. Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, 

el comprobante fiscal digital respectivo a través de los mecanismos digitales 

que para tal efecto determine dicho órgano desconcentrado mediante reglas de 

carácter general, con el objeto de que éste proceda a: 

a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este 

Código. 

b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital. 

c) Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de 

certificación de comprobantes fiscales digitales para que efectúen la validación, 

asignación de folio e incorporación del sello a que se refiere esta fracción. 

Los proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales a que se 

refiere el párrafo anterior deberán estar previamente autorizados por el Servicio de 

Administración Tributaria y cumplir con los requisitos que al efecto establezca 

dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar las autorizaciones emitidas 

a los proveedores a que se refiere esta fracción, cuando incumplan con alguna de 

las obligaciones establecidas en este artículo o en las reglas de carácter general 

que les sean aplicables. 

Para los efectos del segundo párrafo de esta fracción, el Servicio de 

Administración Tributaria podrá proporcionar la información necesaria a los 

proveedores autorizados de certificación de comprobantes fiscales digitales. 

V. Entregar o enviar a sus clientes el comprobante fiscal digital a más tardar 

dentro de los tres días siguientes a aquél en que se realice la operación y, en 



su caso, proporcionarles una representación impresa del comprobante fiscal 

digital cuando les sea solicitado. El Servicio de Administración Tributaria 

determinará, mediante reglas de carácter general, las especificaciones que deberá 

reunir la representación impresa de los comprobantes fiscales digitales. 

VI. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Los contribuyentes que deduzcan o acrediten fiscalmente con base en los 

comprobantes fiscales digitales, incluso cuando éstos consten en representación 

impresa, podrán comprobar su autenticidad consultando en la página de 

Internet del Servicio de Administración Tributaria si el número de folio que 

ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si al momento de la 

emisión del comprobante fiscal digital el certificado que ampare el sello digital se 

encontraba vigente y registrado en dicho órgano desconcentrado. 

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, 

podrá establecer facilidades administrativas para que los contribuyentes emitan 

sus comprobantes fiscales digitales por medios propios o a través de proveedores 

de servicios. 

Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 

de este Código, deberán contener los siguientes requisitos: 

I. La clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida y el 

régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o 

establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el 

que se expidan los comprobantes fiscales. 

II. El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, 

referidos en la fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de este Código, así como 

el sello digital del contribuyente que lo expide. 

III. El lugar y fecha de expedición. 

IV. La clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de 

quien se expida. 

Cuando no se cuente con la clave del registro federal de contribuyentes a que se 

refiere esta fracción, se señalará la clave genérica que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, los comprobantes 

fiscales que se expidan en estos términos serán considerados como 

comprobantes fiscales simplificados por lo que las operaciones que 



amparen se entenderán realizadas con el público en general y no podrán 

acreditarse o deducirse las cantidades que en ellos se registren. Tratándose 

de comprobantes fiscales que se utilicen para solicitar la devolución del impuesto 

al valor agregado a turistas extranjeros o que amparen ventas efectuadas a 

pasajeros internacionales que salgan del país vía aérea, terrestre o marítima, así 

como ventas en establecimientos autorizados para la exposición y ventas de 

mercancías extranjeras o nacionales a pasajeros que arriben al país en puertos 

aéreos internacionales, conjuntamente con la clave genérica a que se refiere el 

párrafo anterior deberán contener los datos de identificación del turista o pasajero, 

del medio de transporte en que éste salga o arribe al país, según sea el caso, 

además de cumplir con los requisitos que señale el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general. 

V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o 

descripción del servicio o del uso o goce que amparen. 

Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se 

indican, deberán cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se 

especifica: 

a) Los que expidan las personas físicas que cumplan sus obligaciones fiscales por 

conducto del coordinado, las cuales hayan optado por pagar el impuesto 

individualmente de conformidad con lo establecido por el artículo 83, séptimo 

párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán identificar el vehículo que 

les corresponda. 

b) Los que amparen donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, deberán señalar expresamente tal situación y contener el número 

y fecha del oficio constancia de la autorización para recibir dichos donativos o, en 

su caso, del oficio de renovación correspondiente. Cuando amparen bienes que 

hayan sido deducidos previamente, para los efectos del impuesto sobre la renta, 

se indicará que el donativo no es deducible. 

c) Los que se expidan por la obtención de ingresos por arrendamiento y en 

general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, deberán contener 

el número de cuenta predial del inmueble de que se trate o, en su caso, los datos 

de identificación del certificado de participación inmobiliaria no amortizable. 

d) Los que expidan los contribuyentes sujetos al impuesto especial sobre 

producción y servicios que enajenen tabacos labrados de conformidad con lo 

establecido por el artículo 19, fracción II, último párrafo de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, deberán especificar el peso total de tabaco 



contenido en los tabacos labrados enajenados o, en su caso, la cantidad de 

cigarros enajenados. 

e) Los que expidan los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados de 

automóviles nuevos, así como aquéllos que importen automóviles para 

permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte del país y en los 

Estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del Estado de 

Sonora, deberán contener la clave vehicular que corresponda a la versión 

enajenada, de conformidad con las reglas de carácter general que para tal efecto 

emita el Servicio de Administración Tributaria. 

Cuando los bienes o las mercancías no puedan ser identificados individualmente, 

se hará el señalamiento expreso de tal situación. 

VI. El valor unitario consignado en número. 

Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se 

indican, deberán cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se 

especifica: 

a) Los que expidan los contribuyentes que enajenen lentes ópticos graduados, 

deberán separar el monto que corresponda por dicho concepto. 

b) Los que expidan los contribuyentes que presten el servicio de transportación 

escolar, deberán separar el monto que corresponda por dicho concepto. 

c) Los relacionados con las operaciones que dieron lugar a la emisión de los 

documentos pendientes de cobro de conformidad con lo establecido por el artículo 

1o.-C, fracción III de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, deberán consignar la 

cantidad efectivamente pagada por el deudor cuando los adquirentes hayan 

otorgado descuentos, rebajas o bonificaciones. 

VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente: 

a) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el comprobante 

fiscal se señalará expresamente dicha situación, además se indicará el importe 

total de la operación y, cuando así proceda, el monto de los impuestos trasladados 

desglosados con cada una de las tasas del impuesto correspondiente y, en su 

caso, el monto de los impuestos retenidos. 

Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los artículos 2o.-

A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 19, fracción II de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, y 11, tercer párrafo de la Ley Federal del 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos, no trasladarán el impuesto en forma expresa 



y por separado, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se refiere 

el artículo 2o., fracción I, incisos A) y F), de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, cuando el adquirente sea, a su vez, contribuyente de este 

impuesto por dichos bienes y así lo solicite. 

Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago que 

perciban por la prestación de servicios se considerará como una sola exhibición y 

no como una parcialidad. 

b) Cuando la contraprestación se pague en parcialidades, se emitirá un 

comprobante fiscal por el valor total de la operación de que se trate en el que se 

indicará expresamente tal situación y se expedirá un comprobante fiscal por cada 

parcialidad. Estos últimos comprobantes deberán contener los requisitos previstos 

en las fracciones I, II, III y IV de este artículo, además de señalar el número y 

fecha del comprobante fiscal que se hubiese expedido por el valor total de la 

operación, el importe total de la operación, el monto de la parcialidad que ampara 

y el monto de los impuestos retenidos, así como de los impuestos trasladados, 

desglosando cada una de las tasas del impuesto correspondiente, con las 

excepciones precisadas en el inciso anterior. 

c) Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias 

electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de crédito, de 

servicio o las denominadas monederos electrónicos que autorice el Servicio de 

Administración Tributaria, indicando al menos los últimos cuatro dígitos del número 

de cuenta o de la tarjeta correspondiente. 

VIII. El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera 

mano de mercancías de importación. 

Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no 

reúnan algún requisito de los establecidos en esta disposición o en los 

artículos 29 ó 29-B de este Código, según sea el caso, o cuando los datos 

contenidos en los mismos se plasmen en forma distinta a lo señalado por las 

disposiciones fiscales, no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente. 

 

Artículo 29-B. Los contribuyentes, en lugar de aplicar lo señalado en los artículos 

29 y 29-A de este Código, podrán optar por las siguientes formas de 

comprobación fiscal: 

I. Comprobantes fiscales en forma impresa por medios propios o a través de 

terceros, tratándose de contribuyentes cuyos ingresos para efectos del impuesto 

sobre la renta, declarados en el ejercicio inmediato anterior, no excedan de la 



cantidad que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 

de carácter general. Dichos comprobantes deberán expedirse y entregarse al 

realizar los actos o actividades o al percibir los ingresos, y cumplir con los 

requisitos siguientes: 

a) Los establecidos en el artículo 29-A de este Código, con excepción del previsto 

en la fracción II del citado artículo. 

b) Contar con un dispositivo de seguridad, mismo que será proporcionado por el 

Servicio de Administración Tributaria, el cual deberá cumplir con los requisitos y 

características que al efecto establezca el citado órgano desconcentrado mediante 

reglas de carácter general. 

Los dispositivos de seguridad a que se refiere este inciso deberán ser utilizados 

dentro de los dos años siguientes a que sean proporcionados por el Servicio de 

Administración Tributaria, en el comprobante respectivo se deberá señalar dicha 

vigencia. 

c) Contar con un número de folio que será proporcionado por el Servicio de 

Administración Tributaria, a través del procedimiento que para tal efecto 

establezca el citado órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general. 

Los contribuyentes deberán presentar trimestralmente al Servicio de 

Administración Tributaria declaración informativa con la información 

correspondiente a los comprobantes fiscales que hayan expedido con los 

folios asignados. En caso de que no se proporcione dicha información no se 

autorizarán nuevos folios. 

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los comprobantes 

fiscales a que se refiere esta fracción, quien los utilice deberá cerciorarse 

que la clave del registro federal de contribuyentes de quien los expide es 

correcta y podrán verificar la autenticidad del dispositivo de seguridad a 

través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

II. Los estados de cuenta impresos o electrónicos que expidan las entidades 

financieras, las sociedades financieras comunitarias y los organismos de 

integración financiera rural a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular, o 

las personas morales que emitan tarjetas de crédito, de débito, de servicio o las 

denominadas monederos electrónicos autorizadas por el Servicio de 

Administración Tributaria, siempre que en el estado de cuenta se consignen los 

impuestos que se trasladan desglosados por tasa aplicable, contenga la clave de 

inscripción en el registro federal de contribuyentes tanto de quien enajene los 

bienes, otorgue su uso o goce o preste el servicio, como de quien los adquiera, 



disfrute su uso o goce o reciba el servicio, y estos últimos registren en su 

contabilidad las operaciones amparadas en el estado de cuenta. 

Los estados de cuenta a que se refiere el párrafo anterior que se expidan sin 

que contengan los impuestos que se trasladan desglosados por tasa 

aplicable, también podrán utilizarse como medio de comprobación para los 

efectos de las deducciones o acreditamientos autorizados en las leyes 

fiscales, siempre que se trate de actividades gravadas con las tasas y por los 

montos máximos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas de carácter general. 

III. Los comprobantes fiscales emitidos conforme a las facilidades administrativas 

que mediante reglas de carácter general determine el Servicio de Administración 

Tributaria. 

Artículo 29-C. Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en 

general y los que se encuentren obligados por las leyes fiscales, deberán expedir 

comprobantes fiscales simplificados en los términos siguientes: 

I. Cuando utilicen o estén obligados a utilizar máquinas registradoras de 

comprobación fiscal o equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal, los 

comprobantes fiscales que emitan dichas máquinas, equipos o sistemas, deberán 

cumplir con los requisitos siguientes: 

a) Los establecidos en el artículo 29-A, fracciones I y III de este Código. 

b) El número de folio. 

c) El valor total de los actos o actividades realizados. 

d) La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o del 

servicio o del uso o goce que amparen. 

e) El número de registro de la máquina, equipo o sistema y, en su caso, el logotipo 

fiscal. 

II. Comprobantes fiscales impresos por medios propios, por medios electrónicos o 

a través de terceros, los cuales deberán contener los requisitos siguientes: 

a) Los establecidos en el artículo 29-A, fracciones I y III de este Código. 

b) El número de folio. 

c) El valor total de los actos o actividades realizados, sin que se haga la 

separación expresa entre el valor de la contraprestación pactada y el monto de los 



impuestos que se trasladen. Cuando el comprobante fiscal simplificado sea 

expedido por algún contribuyente obligado al pago de impuestos que se trasladen, 

dicho impuesto se incluirá en el precio de los bienes, mercancías o servicios que 

ampare el comprobante. 

d) La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o 

descripción del servicio o del uso o goce que amparen. 

Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general, salvo los 

que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, deberán expedir comprobantes fiscales cuando el adquirente de 

los bienes o mercancías o el usuario del servicio los solicite para efectuar 

deducciones o acreditamientos de contribuciones. 

Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general 

quedarán liberados de la obligación de expedir comprobantes fiscales 

simplificados cuando las operaciones se realicen con transferencias 

electrónicas mediante teléfonos móviles o con tarjetas de crédito, de débito, de 

servicio o las denominadas monederos electrónicos autorizadas por el Servicio de 

Administración Tributaria. Asimismo, dicho órgano desconcentrado podrá 

establecer mediante reglas de carácter general facilidades para la emisión de los 

comprobantes fiscales simplificados a que se refiere este artículo o liberar de su 

emisión cuando se trate de operaciones menores a la contraprestación que se 

determine en las citadas reglas. 

Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales simplificados 

no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente. 

Artículo 29-D. En el transporte de mercancías sus propietarios o poseedores 

deberán acompañarlas con la documentación siguiente: 

 

I. Tratándose del transporte de mercancías de procedencia extranjera por el 

territorio nacional, con la documentación comprobatoria a que se refiere la Ley 

Aduanera.  

II. Tratándose del transporte de mercancías nacionales, con el comprobante fiscal 

que cumpla con los requisitos establecidos en este Código.  

Los propietarios de las mercancías deberán proporcionar a quienes las 

transporten la documentación con que deberán acompañarlas.  

No se tendrá la obligación de amparar el transporte de mercancías o bienes 

cuando éstos sean para uso personal o menaje de casa, así como tratándose de 

productos perecederos, dinero o títulos valor y mercancías transportadas en 



vehículos pertenecientes a la Federación, las entidades federativas o los 

municipios, siempre que dichos vehículos ostenten el logotipo que los identifique 

como tales.  

Cuando el transporte de las mercancías no esté amparado con la documentación 

a que se refiere la Ley Aduanera y este artículo, o cuando dicha documentación 

sea insuficiente para acreditar la legal importación o tenencia de las mismas, 

quienes transporten las mercancías estarán obligados a efectuar el traslado de las 

mismas y de sus medios de transporte al recinto fiscal que la autoridad les indique, 

a fin de que dicha autoridad proceda conforme a lo dispuesto en las disposiciones 

aplicables.  

La verificación del cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este artículo 

sólo podrá efectuarse por las autoridades competentes, de conformidad con las 

leyes fiscales federales y cuando se trate de mercancías de procedencia 

extranjera, resultará aplicable la regulación que para tal efecto establezca la Ley 

Aduanera.  

 

 

Artículo 83. 

…………..………………………………………..………………………………..  

VII. No expedir, no entregar o no enviar los comprobantes fiscales de sus 

actividades, cuando las disposiciones fiscales lo establezcan, o expedirlos sin que 

cumplan los requisitos señalados en este Código, su Reglamento o en las reglas 

de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria.  

………………………………………………………………………………….……………

……….…  

IX. Expedir comprobantes fiscales asentando la clave del registro federal de 

contribuyentes de persona distinta a la que adquiere el bien o el servicio, o a la 

que contrate el uso o goce temporal de bienes.  

………………………………………………………………………………………………

….…….…  

XI. Expedir comprobantes fiscales que señalen corresponder a donativos 

deducibles sin contar con la autorización para recibir donativos deducibles a que 

se refieren los artículos 95, 96, 97, 98 y 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 

31 y 114 del Reglamento de dicha Ley, según sea el caso.  



…………………………………………………………………………….…………………

…………  

XIV. (Se deroga)  

.................................................................................................................................... 

Artículo 84. ...........................................................................................  

IV. Para el supuesto de la fracción VII, las siguientes, según corresponda:  

a) De $12,070.00 a $69,000.00. En caso de reincidencia, las autoridades fiscales 

podrán, adicionalmente, clausurar preventivamente el establecimiento del 

contribuyente por un plazo de tres a quince días; para determinar dicho plazo, se 

tomará en consideración lo previsto por el artículo 75 de este Código.  

b) De $1,210.00 a $2,410.00 tratándose de contribuyentes que tributen conforme 

al Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En caso 

de reincidencia, adicionalmente las autoridades fiscales podrán aplicar la clausura 

preventiva a que se refiere el inciso anterior.  

c) De $12,070.00 a $69,000.00 tratándose de contribuyentes que cuenten con la 

autorización para recibir donativos deducibles a que se refieren los artículos 95, 

96, 97, 98 y 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31 y 114 del Reglamento 

de dicha Ley, según corresponda. En caso de reincidencia, además se revocará la 

autorización para recibir donativos deducibles.  

……………………………….…………………………………………………………...…

…........  

X. De tres a cinco veces el monto o valor señalado en el comprobante fiscal que 

ampare el donativo, a la comprendida en la fracción XI.  

………………………………………..…………………………………………….………

………….  

XII. (Se deroga)  

................................................................................................................ 

 

 

Artículo 109. 

……..……………….……………………………………………………………… 



V. Sea responsable por omitir presentar por más de doce meses las declaraciones 

que tengan carácter de definitivas, así como las de un ejercicio fiscal que exijan 

las leyes fiscales, dejando de pagar la contribución correspondiente.  

VI. (Se deroga)  

VII. Dé efectos fiscales a los comprobantes en forma impresa cuando no 

reúnan los requisitos del artículo 29-B, fracción I de este Código.  

 

Transitorios  

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2012.  

Segundo.- ….. 

Tercero.- A partir del 1 de enero de 2012, las disposiciones que establece el 

Código Fiscal de la Federación en materia de comprobantes fiscales 

prevalecerán sobre aquéllas que en materia de comprobantes fiscales se 

establecen en las leyes fiscales federales, sin que los aspectos diversos a los 

requisitos de los comprobantes fiscales se alteren por las disposiciones del 

presente Decreto.  

Adicionalmente se estará a lo siguiente:  

I.- Las referencias que en la Ley del Impuesto sobre la Renta se hacen a los 

términos comprobante, comprobantes, comprobante de pago, 

documentación, documentación comprobatoria, documentación que reúna 

los requisitos de las disposiciones fiscales, recibos o recibos por 

honorarios, contenidas en los artículos 18, fracciones I, inciso a) y II; 20, 

fracción IX; 31, fracciones III, primer párrafo, VI, VII, primer párrafo, IX, segundo 

párrafo, XIX, primer y segundo párrafos y XXIII inciso b), numeral 4, segundo 

párrafo; 32, fracciones V, segundo, tercero y quinto párrafos y XXVII, segundo 

párrafo; 36, quinto párrafo; 81, sexto párrafo; 82, fracción III; 83, séptimo párrafo; 

84, fracciones I y II, y su segundo y tercer párrafos; 86, fracción II; 101, fracciones 

II y V; 102, primer párrafo; 106, sexto párrafo; 109, fracciones XIII y XXVIII, primer 

párrafo; 121, fracción IV; 125, fracciones I, segundo párrafo y VIII; 133, fracción III; 

139, fracciones III y IV, segundo párrafo; 140, tercer párrafo; 145, fracción III, y su 

segundo párrafo; 172, fracciones IV, primer párrafo, IX, X, segundo párrafo y XV; 

176, tercer párrafo; 183, cuarto párrafo, y 186, cuarto párrafo, se entenderán 

hechas al comprobante fiscal regulado en el Código Fiscal de la Federación, 

excepto cuando se trate de erogaciones por viáticos o gastos de viaje en el 

extranjero, en cuyo caso subsistirá la referencia a documentación comprobatoria. 



Las referencias a la nota de venta se entenderán hechas al comprobante fiscal 

simplificado previsto en el artículo 29-C del Código Fiscal de la Federación.  

 

3.- CONSIDERACIONES PRÁCTICAS EN MATERIA DE COMPROBANTES 

FISCALES 2012. 

 

a).-  Para los Contribuyentes que se ubiquen en el artículo 29 del Código Fiscal de 

la Federación es opcional el verificar la autenticidad del comprobante en la 

página de Internet del SAT (Se transcribe texto de la parte aplicable del artículo 

29): 

Los contribuyentes que deduzcan o acrediten fiscalmente con base en los 

comprobantes fiscales digitales, incluso cuando éstos consten en 

representación impresa, podrán comprobar su autenticidad consultando en la 

página de Internet del Servicio de Administración Tributaria si el número de folio 

que ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si al 

momento de la emisión del comprobante fiscal digital el certificado que ampare 

el sello digital se encontraba vigente y registrado en dicho órgano 

desconcentrado. 

 

Una novedad en el artículo 29 en comento, es la contenida en su fracción V que 

establece la obligación de enviar los comprobantes expedidos a los 

adquirientes (Se transcribe texto de la parte aplicable del artículo 29):   

V. Entregar o enviar a sus clientes el comprobante fiscal digital a más tardar 

dentro de los tres días siguientes a aquél en que se realice la operación y, en su 

caso, proporcionarles una representación impresa del comprobante fiscal digital 

cuando les sea solicitado. El Servicio de Administración Tributaria determinará, 

mediante reglas de carácter general, las especificaciones que deberá reunir la 

representación impresa de los comprobantes fiscales digitales. 

 

b).- Para los Contribuyentes que se ubiquen en el artículo 29-A del Código Fiscal 

de la Federación en los comprobantes fiscales digitales solo es necesario citar el 

R.F.C. del emisor y del receptor como datos generales de ambos (Se transcribe 

texto de la parte aplicable del artículo 29-A): 

Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 

de este Código, deberán contener los siguientes requisitos: 



I. La clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida y el 

régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, se 

deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los 

comprobantes fiscales. 

II. El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, 

referidos en la fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de este Código, así 

como el sello digital del contribuyente que lo expide. 

III. El lugar y fecha de expedición. 

IV. La clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien 

se expida. 

 

c).- Para los Contribuyentes que se ubiquen en el artículo 29-A del Código Fiscal 

de la Federación, se les establece la limitante de la no deducción o el no 

acreditamiento, según corresponda, por la falta de requisitos en los comprobantes 

(Se transcribe texto de la parte aplicable del artículo 29-A): 

Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no 

reúnan algún requisito de los establecidos en esta disposición o en los artículos 

29 ó 29-B de este Código, según sea el caso, o cuando los datos contenidos en 

los mismos se plasmen en forma distinta a lo señalado por las disposiciones 

fiscales, no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente. 

 

d).- Para los Contribuyentes que se ubiquen en el artículo 29-B del Código Fiscal 

de la Federación, sí es una obligación verificar la autenticidad del comprobante 

en la página de Internet del SAT  (Se transcribe texto de la parte aplicable del 

artículo 29-B): 

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los comprobantes 

fiscales a que se refiere esta fracción, quien los utilice deberá cerciorarse que la 

clave del registro federal de contribuyentes de quien los expide es correcta y 

podrán verificar la autenticidad del dispositivo de seguridad a través de la 

página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

 

e) En nuestra opinión, siempre hay que verificar en el portal de Internet del 

SAT la autenticidad de los comprobantes fiscales recibidos, ya que, si bien es 

cierto a la letra de los artículos 29, 29-A y 29-B, la obligación de verificar la 

autenticidad solo es aplicable a los contribuyentes que se ubiquen en el artículo 

29-B, hay que recordar que, conforme a reforma del artículo 109 del Código Fiscal 

de la Federación, se sancionara con las mismas penas del delito de defraudación 



fiscal a quien le de efectos fiscales a un comprobante que no reúna requisitos (Se 

transcribe texto de la parte aplicable del artículo 109): 

Artículo 109.- Será sancionado con las mismas penas del delito de defraudación 

fiscal, quien: 

VII. Dé efectos fiscales a los comprobantes en forma impresa cuando no reúnan 

los requisitos del artículo 29-B, fracción I de este Código.  

 

 


